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Radicación 2017-00143-01 (22-011A) 

Asunto Proceso Penal 

Procesado  Víctor Alfonso Carvajal Pabón 

Delito Favorecimiento al contrabando de hidrocarburos 

 

TÉRMINO NO RECURRENTES REPOSICIÓN: 

 

Conforme lo previsto en el artículo 318 y ss del C.G.P, aplicable por remisión 

del artículo 25 del C.P.P y en atención a  la interpretación de la H. Corte 

Suprema de Justicia en sentencia radicado 48236 de fecha 22 de junio de 

2016 reiterada en auto AP097-2019 de fecha 16 de enero de 2019, queda el 

expediente a disposición de las partes procesales no recurrentes por el término 

de tres (3) días, para que se pronuncien sobre el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado del accionante el 19 de Septiembre de 2022. 

 

Fecha inicia:  14 de Octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

Fecha termina:  19 de Octubre de 2022 a las 4:00 p.m. 

 
 
Bucaramanga, 14 de Octubre de 2022. 

 

 
Gilma Peñaloza Ortiz 
Secretaria Sala Penal  
Tribunal Superior de Bucaramanga   
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